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Introducción

• Principales normas legales:
- Ley 17.418 de Seguros

- Ley 22.400 Régimen de Productores Asesores de Seguros

- Ley del Impuesto al Valor Agregado (T.O. 1997): Arts: 1; 3, 5, 7, 7.1, 10

- Decreto Reglamentario (DR): 12.1, 31, 31.1

• Temas a Desarrollar:
- La Actividad Aseguradora

- Los Servicios de Salud

- Las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo
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LA ACTIVIDAD 
ASEGURADORA
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EL CONTRATO DE SEGUROS
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Reaseguros

Bilateral Existen obligaciones voluntarias de ambas partes

Concensual El consentimiento de las partes establece las relación jurídica

Oneroso No existe seguro si el asegurado no paga la prima

Aleatorio Sus ventajas o pérdidas dependen de un acontecimiento incierto

La obligación del asegurador está sujeta la producción de un 

acontecimiento incierto
Condicional

Caracteres 

del 

Contrato de 

Seguro

Ley 17.481 - 

Ley de 

Seguros

Marco Legal

Contrato de 

Seguros

Hay contrato de seguro cuando el asegurador se obliga, mediante una prima o cotización, 

a resarcir un daño o cumplir la prestación convenida si ocurre el evento previsto.

Definición 

de Contrato 

de Seguro

Seguros de Daños Patrimoniales 

Seguros de Personas
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Productor

Beneficio

Partes intervinientes en la comercialización de las pólizas de seguros

Valor Final 

de una 

Póliza

Premio

Prima

Gs de Emisión 

y Administrac.

Agente 

InstitorioCompañía 

de 

Reaseguros

Compañías 

de Seguros

Tercero 

Asegurado

Es el Precio 

del Seguro

Prima Pura: destinada a 

dar cobertura al riesgo

Gastos de Gestión

Comisiones de los Mediadores

Partes del Precio de una póliza de seguros



La Actividad Aseguradora
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La 

retrocesión

Es una operación del reasegurador por la que redistribuye los riesgos  

tomados.  Participa a otros reaseguradores en aquellos riesgos que le 

resultan técnicamente imposibles de cubrir.

Concepto

Vigencia del 

contrato de 

seguro
La responsabilidad del asegurador comienza a las 12 horas del día que 

se inicia la cobertura y termina a las 12 horas del último día del plazo 

establecido, salvo pacto en contrario

En principio el período del seguro es de un año, salvo que por la 

naturaleza del riesgo la prima se calcule por tiempo distinto

Cobertura 

del Riesgo

Es un acuerdo por el cual un asegurador, denominado cedente, 

transfiere a otro asegurador, el reasegurador, la totalidad o una parte 

de sus riesgos y éste recibe una parte de la prima

Concepto

El Reaseguro

Finalidad
Con este contrato, el asegurador distribuye el peso económico de los 

riesgos tomados



La Actividad Aseguradora
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SSN - Superintendencia de Seguros de la Nación

SRT - Superitendencia de Riesgos del Trabajo

Clasificación de los Seguros

Seguros de Daños Seguros de Personas

Organismos 

reguladores de la 

actividad

Cristales

Sobe Cosas Sobre Patrimonios

Incendio - Robo Responsabilidad Civil Vida

Transporte Caución Accidentes

Automotores Créditos de Exportación De Retiro

Agropecuarios (Granizo - Heladas) De Sepelio



La Actividad Aseguradora en el IVA
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Seguros de Retiro Privados

Seguros de Vida

Contratos de ART

Así como sus 

Reaseguros y 

Retrocesiones

La Gravabilidad de la Actividad

Objeto:  El Impuesto al Valor Agregado se aplirá sobre: (Art. 1)

b) Las obras, locaciones y 

prestaciones de servicios 

incluidas en el artículo 3, 

realizadas en el territorio 

de la Nación…..

Art 3) Se encuentran alcanzadas por el impuesto de esta ley las 

obras, las locaciones y las prestaciones de servicios que se 

indican a continuación:

Son sujetos pasivos del  

impuesto quienes (Art. 4):
e) presten servicios gravados;

Inc e. 21. ap. 

l): Las 

operaciones 

de Seguros.

Exluidos:



La Actividad Aseguradora en el IVA
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Las exclusiones de Objeto  (Ley Art 3 y DR Art 12.1)

Seguros 

Excluidos del 

Objeto del 

Impuesto

Así como sus 

Reaseguros y 

Retrocesiones

Condición para su exclusión

Seguros de Retiro Privados

Seguros de Vida de cualquier tipo

Contratos de ART

en tanto se suscriban con las entidades aseguradoras y los contratos  estén regidos por las normas de la SSN y SRT



La Actividad Aseguradora en el IVA – El Seguro 
de Vida
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Coberturas 

adcionales no 

excluidas del 

Objeto

 las coberturas adicionales al seguro de vida  "de alta complejidad médica" y "para 

transplante de órganos",  son de carácter independientes al seguro de vida.  …..se 

entiende que las mismas resultan alcanzadas por el impuesto al valor agregado 

(Dictamen DAL 36/2003)

Fallo: "Sol Naciente  Seguros" - CSJN 23/08/2011. El tribunal entendió que a falta de regulación tributaria, 

para entender la naturaleza del Seguro de Sepelio había que remitirse a las normas de SSN.  EL organismo ya 

había dictaminado que la póliza en cuestión es una especie dentro de las pólizas de Seguro de Vida.

Los seguros 

de Vida

(1) Seguro de 

Supervivencia

La exclusión prevista en la ley comprende, solo a los que cubren riesgo de muerte y a 

los de supervivencia. (1)

Por medio de la Circular (AFIP) 2/2013 - BO: 25/4/2013 la AFIP recepta el criterio de la 

CSJN eximiendo del tributo a los seguros de sepelio.

En un seguro de supervivencia, cobertura complementaria del seguro de vida,  la 

aseguradora se compromete con el asegurado a abonarle el capital establecido si no ha 

fallecido antes de que finalice el tiempo contratado.

Se considera excluido del objeto aún cuando contenga cláusulas adicionales que 

cubran riesgo de invalidez total y permanente,  por accidente o enfermedad, de 

muerte accidental o desmembramiento, o de enfermedades graves.



La Actividad Aseguradora en el IVA
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Definición:

El Aspecto Espacial en la Actividad Aseguradora

Tratamiento 

en el IVA:

Exportación

de Servicios

Prestaciones efectuadas en el país cuya utilización o explotación 

efectiva se lleve a cabo en el exterior
Definición:

Gravadas a Tasa Cero: no se adiciona IVA y se pueden computar 

el 100% de los CF por compras vinculadas con la exportación

Las obras, locaciones y prestaciones de servicios 

incluidas en el artículo 3, realizadas en el territorio 

de la Nación.

Las prestaciones comprendidas en el inciso e) del artículo 3, 

realizadas en el exterior cuya utilización o explotación efectiva 

se lleve a cabo en el país.

Condición:

Tratamiento 

en el IVA:
Gravadas

Que los prestatarios sean sujetos del impuesto por otros hechos 

imponibles y revistan la calidad de responsables inscriptos.

Importación 

de Servicios

Regla General  para las obras, 

locaciones y prestaciones de 

servicios.

Están gravadas 
en el IVA
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Las pólizas de seguros 

contratadas con 

compañías del exterior que 

cubren riesgos situados en 

el país

Importación de Servicios Gravada en el 

IVA

En tanto el prestatario sea sujeto del impuesto por otros hechos 

imponibles y revista la calidad de RI

El Aspecto Espacial en la Actividad Aseguradora

La ausencia del 

elemento 

subjetivo

Si el tomador de la póliza no es RI la 

operación se encontrará fuera del objeto 

del IVA por carencia de Sujeto

Pólizas de seguros emitidas 

por empresas del país que 

cubren riesgos en el 

exterior

Son exportación de servicios los seguros y reaseguros efectuados 

por aseguradoras locales que cubran riesgos sobre bienes situados 

en forma permanente en el exterior o con respecto a sujetos 

residentes en él



La Actividad Aseguradora en el IVA
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Mapfre Arg. de Seg. - CNACAF - Sala I - 11/06/2010

Mapfre Arg. De Seguros - TFN - Sala C - 23/04/2008

Gozan de todas las franquicias 

establecidas por la ley 19.640 

(Dictamen DAT 69/03)

Pólizas Emitidas en un 

lugar del país distinto a 

TDF y que cubran 

riesgos allí situados:

El caso de la 

Provincia de 

Tierra del Fuego 

(TDF)

Exportación de Servicios

Pólizas emitidas en la 

Provincia y que cubran 

riesgos allí situados:
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Sin embargo, conforme el Art. 1° de la Resolución 21.600 del año 1992 de la SSN:

"El comienzo de la vigencia de las pólizas o contratos de seguros que se emitan a partir del día 1° 
de abril de 1992, quedará condicionado al pago total o parcial del premio"

La disposición de más arriba, puede entrar en conflicto con las normas de la ley del tributo.  Si la 

es emitida en un momento, y el pago se realiza tiempo despúes, se habrá perfeccinado un 

hecho imponible sobre un contrato de servicio que aún no ha iniciado.

En operaciones de seguros o reaseguros, con la emisión de la póliza o la 

suscripción del respectivo contrato. 

En los contratos de reaseguro no proporcional, con la suscripción del contrato 

y con cada uno de los ajustes de prima que se devenguen con posterioridad.

En los contratos de reaseguro proporcional, en cada una de las cesiones que 

informen las aseguradoras al reasegurador.

Nacimiento 

del Hecho 

Imponbile

El Nacimiento del Hecho Imponible (Art. 5 inc. b) pto. 6°)
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Hecho Imponible Accesorio de la Operación ppal.

Se perfecciona conforme Art. 5°, inc b) punto 7 LIVA

Tasa de superintendencia

Prima

La base Imponible en operaciones de seguros y reaseguros (Art. 10)

Si el gravamen estuviera a cargo del asegurado, se tratará de un pago  por cuenta 

de terceros y los fondos recibidos constituirán un reintegro de gastos no gravados
Impuesto de Sellos

Contribuciones al Instituto 

de Serv. Sociales de Seguros

El objeto del tributo es asimilable al del IVA, por tanto su importe no integrará el 

precio neto de la operación gravada (Dictamen DAT 46/92 y DR Art. 44)
Impuestos Internos

En tanto sean conceptos que se cobren por cuenta de terceros, por constituir  

gastos imputables a los asegurados, no integrarán la base imponible (DAT 46/92)

Derecho de Emisión

Recargos Administrativos

Base Imponible para 

hechos imponibles que 

se perfeccionan 

conforme Art. 5°, inc b) 

punto 6

Recargos Financieros



La Actividad Aseguradora en el IVA

16

(1)

Con un 

siniestro, se 

puede producir:

Transferencia de Bienes como consecuencias de un siniestro 

La reposición del bien siniestrado o la entrega de 

repuestos y elementos para su reparación no configura 

un hecho gravado

La transferecia de bienes o dinero del Asegurador al Asegurado

Transfrencia del bien siniestrado desde el asegurado al Asegurador

(1) Tratamento 

en el IVA de 

ambas 

operaciones

Cancelación de 

obligaciones por 

parte de la Cía. de 

Seguros a través de 

la entrega de 

bienes.  (DR Art. 12.1 

- último párrafo)

las adquisiciones realizadas con tal finalidad darán lugar 

al crédito fiscal previsto en su artículo 12

Las indemnizaciones percibidas por los asegurados están 

alcanzadas por el IVA en la parte correspondiente a los 

bienes siniestrados que en ese momento se entreguen

No corresponde el ingreso del IVA si el bien se abandona 

a favor de la compañía mediante la firma del F. 15, y se 

cede el derecho a que la aseguradora disponga de aquél 

en el caso en que aparezca.

Abandono de bienes 

a favor del 

asegurador 

(Dictamen DAT 

21/04)



LOS SERVICIOS DE 
SALUD
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Los Servicios de Salud
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Subcontrata parcialmente los servicios que presta.  Por 

ejemplo una clínica que subcontrata el servicio de 

laboratorios o diagósticos por imágenes.

Subcontrata totalmente los servicios que presta.

Formas de prestar los servicios de salud

En forma Independiente:

No gravado en IVA conforme art. 3°, inc. e, ap. 21.

En forma directa:
Un sanatorio, clínica, centro de estudios médicos, etc. 

que presta servicios de salud con su propios recursos.

En forma indirecta:

Modalidades 

de prestación 

de los entes 

organizados en 

forma de 

empresa:

Los servicios 

relacionados 

con la salud se 

pueden 

prestar:

Por Obra Social, Asociaciones 

Mutuales y Cooperativas:

El prestador, en forma adicional podrá cobrar al 

paciente un "bono" en calidad de "Coseguro"

Cobrando la consulta a cada paciente.

Por sistemas prepagos:

En relación de dependencia:

La empresa de medicina prepaga pagará al prestador en 

función de cantidad y tipo de prestación.
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Los servicios de salud prestados por 

Colegios Profesionales y Cajas de 

Previsión Social para Profesionales

Los aportes que realizan los profesionales independientes a los sistemas de salud que 

brindan estas instituciones recibien igual tratamiento que  los afiliados obligatorios a 

Obras Sociales

Siempre 

presentes

Pueden no 

ser parte

Fomas de 

adhesión a una 

Obra Social

Obligatoria

Voluntaria

Producto de la Relación de 

Dependencia

Sujetos que 

intervienen:

Usuario / Paciente

Gerenciador

Profesional - Centro Médico - Clínica - Hospital

Obra Social /Cajas de Previsión Social para 

Profesionles / Consejos y Colegios Profesionales

Un porcentaje importante de los Aportes y Contribuciones son 

derivados al servicio médico de su elección.

El costo del servicio será cubierto total o 

parcialmente a través de Aportes y Contribuciones

Autónomos, Monotributistas, etc. que se afilian 

voluntariamente pagando una cuota

El Sistema de 

Derivación de 

Aportes y 

Contribuciones

El aportante obligatorio puede 

optar por una u otra Obra Social 

e inclusive por un sistema 

Prepago

No pierde la condición de 

Aportante Obligatorio
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e) presten servicios gravados;

Son sujetos pasivos 

del  impuesto 

quienes (Art. 4):

Art 3) Se encuentran alcanzadas por el impuesto de esta ley las obras, las locaciones 

y las prestaciones de servicios que se indican a continuación:

Inc. e) las locaciones y prestaciones de servicios que se indican a continuación, en 

cuanto no estuvieran incluidas en los incisos precedentes:

Ap. 21. Las restantes locaciones y prestaciones, siempre que se realicen sin relación 

de dependencia y a título oneroso, con prescindencia del encuadre jurídico que les 

resulte aplicable o que corresponda al contrato que las origina.

f) Los servicios técnicos y profesionales (de profesiones universitarias o no), artes, 

oficios y cualquier tipo de trabajo.

b) Las obras, 

locaciones y 

prestaciones de 

servicios incluidas 

en el artículo 3, 

realizadas en el 

territorio de la 

Nación…..

La Gravabilidad de la Actividad

Objeto:  El Impuesto al Valor Agregado se aplirá sobre: (Art. 1)
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b) las prestaciones accesorias de la hospitalización;

AMPLIACIÓN  DE  LA EXENCIÓN A:

las prestaciones que brinden o contraten las cooperativas, las 

entidades mutuales y los sistemas de medicina prepaga, cuando 

correspondan a servicios derivados por las obras sociales

 todo pago directo que a título de coseguro o en caso de 

falta de servicios deban efectuar los beneficiarios de los 

servicios

Las exención a  los servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica (Art. 7 - inc. h), apart. 7)

d) los servicios prestados por los bioquímicos, psicólogos, 

odontólogos, kinesiólogos, fonoaudiólogos, etc.; 

e) los que presten los técnicos auxiliares de la medicina;

f) todos los demás servicios relacionados con la asistencia, 

incluyendo el transporte de heridos y enfermos en 

ambulancias o vehículos especiales

Los servicios 

de asistencia 

sanitaria, 

médica y 

paramédica:

a) de hospitalización en clínicas, sanatorios y 

establecimientos similares;

c) los servicios prestados por los médicos en todas sus 

especialidades;

Solo por los importes que 

deban abonar a los 

prestadores los Colegios y 

Consejos Prof., las Cajas de 

Previsión  Profesionales y las 

obras sociales

Por los servicios prestados a 

afiliados directos o 

integrantes de sus grupos 

familiares -en el caso de 

servicios organizados por los 

Colegios y Consejos y Cajas 

de Prev. Social para 

Profesionales
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Obras Sociales

Colegios y Consejos Profesionales

Cajas de Previsión Social para Profesionales

CooperativasCondición para  que 

ciertos prestadores 

participen como 

sujetos de la 

exención:

Mutuales

Sistemas de Medicina Prepaga

Requisitos que 

deben cumplir 

los sujetos 

Intervinientes:

Empresas de Medicina Prepaga

Solo  en tanto atiendan 

servicios derivados por las 

Obras Sociales de Afiliados 

Obligatorios 

Deben estar creadas o reconocidas por 

normas legales nacionales o provinciales 

(LIVA - Art. 7 - inc. H) apart. 7)

Deben Cumplir con la ley 24.754 (Med. 

Prepaga)
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(1) Gozarán de este encuadre hasta el límite y en las condiciones que establezcan las obras sociales

(2) Atento  al régimen vigente que permite la libre elección de Obras Sociales.

Alcanzados 

por la 

Exención

El Afiliado Obligatorio y Voluntario frente al IVA

Los adherentes 

a las Obras 

Sociales, 

Consejo y 

Cajas 

Previsionales:

Obligatorios:

Voluntarios:

El grupo primario del afiliado, sus padres y sus hijos 

mayores de edad. (1)

Los afiliados  a una Obra Social distinta a la que le 

corresponde  por su actividad.(2)

Los afiliados a una obra social bajo un sistema 

similar al de una medicina prepaga.  Es decir 

abonando una cuota mensual.
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Obra Social

Consejo o Colegio

Profesional
Prestador 

Directo

Prestador 

Indirecto 

que presta 

el servicio 

al afiliado

El prestador Indirecto debe contar con una constancia  emitida por el 

prestador original que indique que se encuentra  realizando un servicio 

comprendido dentro del beneficio exentivo.

Prestadores  Indirectos de Obras Sociales, Consejos y Cajas Previsionales 

de Profesionales (DR Art. 31 1er. Párr.)

Afiliado 

Obligatorio

Condición

Caja de Previsión

para Profesionales

Subcontrata

Exento

Brinda Atención

ExentoExento
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Condiciones 

para que 

opere la 

exención:

Que exista algún tipo de cobertura sobre el servicio prestado, aunque sea mínima, 

implique esta un menor valor a abonar o un reintegro posterior.

Que dichas circunstancias consten en los respectivos comprobantes que deben emitir los 

prestadores del servicio.

Los pagos 

cuando hay 

"Falta de 

Servicio"

Comprende  las situaciones en las que el benefiario abona una prestación que, estando 

cubierta por el sistema, no es brindada por el mismo.  

el pago complementario  cuando la prestación se 

encuentra cubierta por el sistema , solo en forma parcial

Inclusive cuando se opere a 

través del sistema de reintegros

incluidos los suplementos originados en la 

adhesión a planes de cobertura superiores

ya sea que los tome a su cargo el propio 

afiliado o su empleador

el importe adicional que se abone por servicios o bienes no cubiertos, pero que formen parte 

inescindible de la prestación principal comprendida en el beneficio.

El prestador  debe contar con la constancia correspondiente que avale la contingencia.

Concepto 

de 

Coseguro:

La Exención en los pagos por Coseguros y prestaciones que estando cubiertas las debe 

cancelar el Usuario por falta de pago de la Obra Social
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Tratamiento en el IVA

Afiliado 

Obligatorio

Obra Social

Prestador 

Directo

Prestador 

Indirecto 

que brinda 

el servicio 

al afiliado

Consejo o Colegio

Profesional

Caja de Previsión

para Profesionales

Subcontrata

Exento

Brinda Atención

Exento

Exento

Cobra un coseguro o una prestación que estando en la cobertura no está pagando la 
O. Social

Cobra una prestación que no está en la cobertura de su plan

Gravado

Exento
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Prestador: Obra Social (1)

Consejos 

Profesionales y Cajas 

de Previsión social 

para Profesionales

ART Particular

Empresa de 

Medicina 

Laboral

Tipo de 

Afiliado:

Obligatorio y 

Voluntario
Obligatorio Obligatorio Voluntario N/A N/A N/A

Tratamiento en 

el IVA:
Exento Exento Exento Gravado Exento Gravado Gravado

Alícuota: -,- -,- -,- 10,5% (2) -,- 21% 21%

(1) Art.7° inc. e) apartado 6) 

(2) Art. 28 - 3er párrafo:

Estarán alcanzados por una alícuota equivalente al 50% de la establecida en el primer párrafo:

Alícuotas

Cooperativas - Mutuales y 

Empresas de Medicina 

Prepaga

Están exentos los servicios prestados por obras sociales creadas o reconocidas por normas legales nacionales o provinciales

i) Los servicios de asistencia sanitaria médica y paramédica a que se refiere el primer párrafo del punto 7, del inciso h), del artículo 7, 

que brinden o contraten las cooperativas, las entidades mutuales y los sistemas de medicina prepaga, que no resulten exentos 

conforme a lo dispuesto en dicha norma.
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ASEGURADORAS 
DE RIESGOS DEL 

TRABAJO
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Excluida del Objeto por el apartado l) punto 21, inciso e) del artículo 3ro. de la ley.Cuota de Afiliación

Precios pagados por las 

coberturas brindadas

(DR  LIVA - Art. 31.1-) Los importes que deban abonar las aseguradoras de riesgos 

del trabajo, por las prestaciones sanitarias, médicas y paramédicas, brindadas en 

el marco de sus contratos de afiliación, tendrán igual tratamiento que el previsto 

para las obras sociales respecto de sus afiliados obligatorios.
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